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S U M A R I O

^liilslerb de la 8uem:
B^ül m ém  Mspommdú devuelvan á ¥&• 

lipe Wwnándt ê  ̂ Biteeior áe la Moewlad 
M'^niialy im  L500 pesetas qmn úepô  

'' sité para reéimir íUl servicio miUifnr ac 
ífvó airéeluta fhl refmplmm de Í9Í0 Ig* 
na&to Oampi Wúrmám.—Página 12L

ültsiiteH® di la 
Beaí ofá&n áiépomenáo se provea por ean- 

, curso ¡a plam  de Ingeniero Indm M al 
déla  Dirección. Gm€ral áe dom os y Te- 
Ugmfvs, Sección áe , € o r r m s , P é g i '  
na 122,

"ifeiskrf# h  íisüm féi HMicsj M is  Irtesi ■ 
Meî l orden nombrandot if® virtud d$ 

ción, GaiedrdHüo.  ̂ áe Qm^rafiaé HUio- 
- fia  de ios ImHtuios úe Santiugo  ̂Ma- 

hófi d D, Bm tón Q,alUgo y Barcia y  don 
Const^niíno Eodfigmc y Mmiin Ambro 
&io, r€speciivameni$,'—Página 122,

Dita mmbmndOf m  virtud de - cposímén  ̂
GaiedráticQ? de Lmigum frm m m  d  ̂hs 

■ Imiiiuioe de LéridayCoruña y Termi, 
respectimmmU, . d I), FraMÚrn Áspide 
Eme ñe Omtafíeda; I), ^mnckco 8aú$ 
y 'MéiiWn y D, Emedo Fcrtimnáo y 
reí de Meía.^Fégina 122.

M m  áisponímño se d concurso de
mmmolapromsión cU una plaza de Fro,̂  
femra nutmraria iU la Sección úe L:áIQ' 
res de ¡a E am la  Normal Superior dé 
Maestras de Tarrmgana.’—Fdgim  122, 

0trá4dómM».i3M lu provisión de una plam  
de Profesor numwario de ¡a Sección de 
Letras y dos de la de Oíencim tie Im Es-- 
cuela Normid 8i<psrior d$ Mcmtros de 
Turrmgona,-‘F ég im  122.

HisiSsteHa de Fs^enta:
orá¿n consedímáo d la Asociación 

Gmsral ds Ganaderos chl -kmui una 
suhmnción (le 2Ó.OOápesiiiaspuTa $l cún-‘ 
cuno nacional úe,gmimdQey .J^p(}Sicm  ̂
nm de mixquinmia agrícola 6 in^mtriajs 
ládm s g%e se h m  de cekbrar m  esid 
ÓofU m  eí préxmto mes de Mayo.^Fé' 
ginas 122 y 128.

Otra áispcnimáo qm  previos los requisUos 
que sé -m enciman se4n-mrib(ke^ eí Eegis ■ 
tro especial crmdo en este MinUUrio pm  
la Ley dá 14 de Mayo de 1908 la Asocia» 
ción Banco á& Qaimlnña.—Páginas 125 
y 124,

Otra nom lm nio Oftdahs quintos de la Go' 
misaría Bmmdí de Segur os á B . Migml 
Fortülésy Amar, D. Fortunato ^hmUún 
Tom y  BmSj J), José Rué y  M mtimz 
Bmiiso y B. Luis Bourgón y Ahuga^  ̂
ray.->’Fégina 124.

Adisslislatraoléu O.eaatraií
TribühaIí Sufbsmo--Baia de io- Oont^ n̂- 

eioso Administrativo.'^BsI-^eldía á^ lm  
pMfoi im om U s' aráe esíá Bala.'—Fági^ 
na 125. ’

MAEiNA,—Direc5cióii Geoéral de Navega
ción y  Pmo^ MtTÍÚim.-^Ávísú d ¡osfta- 
veganiúi.---Grupo 63,—Fégina 125.

HAOIENDA.—Direoaión General d© l&DeU’ 
da y Ciases F m ¡r& B .— ü á m n á o  ú  d o ñ a  
María Goeh, viuda á§ Spíiz, p,%m.p-r@‘ 
8@ñtmión íU dommpntos.—Páginu 126.

iKS'rBUCOiÓH PúBLiqÁ.—Subsearotarís.— 
Admiikndo ú D. Joié León Irejo ú la 
práctica de los ejerckios de oposicién á 
las plazas de Profesor ds íérm im  de 
Francés, vacantes en Im Escuelas In- 
dmiriaUs Ú4 Sémlla .§ Jaén.--Fégina  
126.

PARTE

IW S IC Ü I  Üili C O »  L>i ü i S M

S. a . ©1 Rk? D®n Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Re in a  Doña Victoria Eugoniay 
i8e ÍL4-RR. ©I Príncip© d© Asturias 6 In- 
faaitea Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
íterjía Cristina, eontinñaa sin neyedad 

su iaaLportante iMiluá.
igual beneflci® disfrutan las damln 

l^rsona» de la Augusta Real Familia.
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■ REALORDEl^
Exorno. Br.: Vista la Insíaaoia promo

vida por Fdlp© FerniBdea F^raindei, 
Difecic-r Gerente de la anónima
La Mundisl, con domidlio en esta Corte, 
ctlle de Zorrilla, número 11, easolfeiíud 
ds q'ae se devuMvan Im  L500 pesetas con 
que dicha Sociedad redimió del serviolo 
militar astivo al recluta del reemplazo 
de 1910, por el cupo elo Áf p, IgnaeioCam- 
pi Porcada, perteneol.este' á la •Caja de 
Resista d© Olot, reiuitendo qn© U mám^ 
ción da dicho individao se efectuó por 
dupUogdo, y que los efeotos 4o la misma

Idem d D. Luis Parral y León d la prdcii- 
.ca de jos ejercicios de las pposiciomsd 
las pitMm de Profesor dñMrmmo de 
Fran^As de las ele
'^mUa y Jáén.--Págir^% 126.

I Listas de aspp’&fdss á Im oposiciones 4 Im  
Cátedras y-AuxiUarías qm  se msncio^

■ nan.^Péym aM $,
PoMEtóo.—̂ Blreí^lóíi General, .de Ohria 

PAMiogs. -T ;̂Agua?. ^. AuioHzando 4  M 
■.8i;mcáaJ Of Ím  y Qompo-ñim parm cubrir 
Wrégaía Mách^kHa, mi t(% 'mllii d§ Mibar 
(GmipúsooQy—Página 127.

'^Besoívimdú mpedímíe rdutim  d Ja conS'̂  
trmo^n de tm nm m  caum de la amqnim

■ de BmuguaCil {Valencia),—'Pdgina^ 12f
Idem iá. relativo a¡ 'esiabkmmimio,áe tm  

pantano m  Bernavinio (Saf í̂aí«el«r).—- 
: • ^^0ina 121. .
láfm  id. rélaUvo ú mnmsién ás apram^m^ 

mimion de agwáS riel rio Tnria m  ei 
„ Uq, ámominaáo Úü.rrmcaUjo, íérmim  cfg 
ChuUUm (YmUncm).’-Fúginmr 12?̂

Comisaría General de Sag'srop.— 
cmndo qm  Im üúmpmlim á§ seguros 

"FnUr'mkioktú, domimlmña fn-Mübmp, es-. 
M  ftmrmado con ¡a Du’sseídorL-^Fégir- 
na 128.

M m o  1©̂—Obse-bvatobio . | |f .
fEOEOI,óaXOO. — OPOiIOIONES.-~SüÍ a s 
ta s . — Abmihi^traoión F m Y i n c i A t ,  — 
AOMINÍSTEÁOidH MüHICIFAK., w-. A W üM-  ̂
ciúB OFICIAtEs ds la Gompüñl^ és 
nm y Fábrica de d@i Fedrúm.

áMMW ESTABIb -
n m n m  ^

Haciinda, üm lñm ám ^  áo ím
QMigacione^ pro&edentofi da 'IIIIramsi\ 
Ánulmiones de resgumá^s y récHfioa'- 
ctQms d$ créditos.

loa surlió la carta de pago qu© ©! citado 
recluta entregó en 2a Csja d© referencias, 

El Ee¥ (q. D. g,), en virtud de lo pro-̂  
venido en el artículo 175 de la l%j doB©' 
c2utam!§nto, d© 1.1 da Julio d© IBSi, se ha 
servido disponer so dsFuelvan las l.óOd 
pesetas corr£!?-ponc1ientss § la «arla áe 
pago número l.§46 de! diario d© Inter- 
venciáii y 1,158 dr4 talón engata c€>«> 
rrlentc con oí Banco de Espt^ña, expedi
da en 16 de Agesto d@ 1911 por la Dele-- 
gadén de Hacienda d© Madrid, su^a i¿s- 
gresada per la Bo.dedad .meBcloBada,, !^ 
mñl .Em'editari.el4íiroísho-„a.i da
la citada mmsL ante ia expresada Dele
gación dd Haolonds.
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Da Rí?a* ordea lo digo á V. E. psj’» an 
S^Bíjdmiento J deiaás «íaotc*. Dios gaai 
áe á T. B. muchos afto*. Madrid, 11 de
A b d !d ,m s . . ,

Señor CapUfJn g^i^ertl de la eíiatia Re-
in.én.

ESAL ORDEH 
pra^ Sr4 DoMeMo cei&r en su cargo 

á* íÍV .:íríf. Í3.-íustr;ai da «aa Dlte^dón 
D. Oa-i'ios Ektguirre y da Eiaa- 

qita desempeñaba dicha plazt» 
L ;  h.‘ ‘w.r sido BOffibrado para otro cargo 
fcf'cr. í r. -  Jd o  en el Ministerio de Fo-

**& 1  «I. m t  (a. D. g.) *e ha setTido dia- 
, üb Ti 1 j se provea la referida plaaa de

mdttstrial de la DireoaíÓR Ge
» f . í i  dT. Correos y  Telégrafos, Sección de 
(T <1 mda con el habar anual de
i  s'L'j :«>.• si - mediante concurso, á cuyo 
ft, r,- -« „¡i.i,áu instanoiaa en el Registro 

etd a-. a 1'’ esa Dirección General, du- 
rar’ 9  ei p ¡a** de un mes, que emp'sará á 

,>?̂f5d ée l día de la publicación 
e Ir £• af-cf ts en la G a o b t a  d B Ma d b id ,  

»,CB fcirsc'.o ft ías bases sigulcntess 
1 .* FiPrSn tomar parte en el concurso 

qvm reiíBsn las condiciones que se 
ó. coniinuaclónj 

&j Ko exceder da cuarenta y elneo aflos 
é s  í  ónd el dia último sefialado para la 
«reafintasión de ifistanciss,

§) Pcsser el título de Ingeniero indus- 
fóiaí, expedido por el Ministerio de Fo-
meBtea ,

§) Tener !t  m h m tm  física necesaria
^®ÍS los tmbijas inherentes al ejercicio

^  Mo fe£̂ íf̂ rs6  inhabilitado para ejer- 
«er e .srr«  IcoS ni haber sido expul- 
gad/‘ úmi-i-c ni Corporación por Trl- 
Jha¿! d.. hBBOr ó Tr.0 i.«fita expediente.

2 ,̂  S&ráa pi'sl^s'ido^ entre ioi aspiran
tes- al coTiCiirgo?

ffi) Los que J astiflqaen haber efeotua- 
i o  trabajos áe bu pri íísIób, bien al ser- 
■vido dcl Estatío, biea al de Empresas
sarticslsre-3.

6) Los qua posean mejor expediente 
iScadlmico ó hnbieraa publicado obras
^kciOBiídap €db mi f

p) L'-*B posesB -Jí5;ái títulos aca- 

M&arid. 11  da Abril de 191S.
ALBA.

fcfisíí Director general da Correos y Te 
Iferafos,

í  glLLAS i&TES

fllALES ÓRDEHIS 
lim o. 5 .3  i> M. oí R8Y (a- ü- g )  íia te 

gid© & b i »  a p r e te  ei e ^ é d im tt dp opo’

slciones á las Cfttadr&s de Geografía 6 
Historia da lo» líisiitníoa de Ssntisgo y 
Mahón, disponiendo se expi-lsn las co 
rrespenSieníes Bombramimios en J» for
ma reglamcníaria á favor de D. Rstnón 
Gallego y García para 1* Cátedra de San* 
tsago y 6 D. ()ou8í*ntino Rods íguez y Mar
tín Ambrosio pata la de Mahón, ooeíor- 
me á ta propuesta formulada por el Tri
buna!.

De Rfisl orden lo digo á V. I. para 
su conocimieiíto y demás efeotcs. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Abril d® 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediaate de opo
siciones á las Cátedras de Loagua fran
cesa de los Isstiíutos de Lérida, Coruña 
y Teruel, dispoulendo se expidan los 
ebrrespondientes nombramientca en la 
forma regíameutaria é favor de D. Fran
cisco Aspide Ruis de Castañeda para la 
Cátedra de Lérida, á D. Francisco Sales 
y Meilhón para la de la Oorufta y á don 
Ernesto Portucndo y Loret de Mela para 
la de Teruel, conforma i  la propuesta 
formulada por el Tribunal.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimlento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1918.

LOPIB MUÑOZ. 
Señor Subsecreterio de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose declarado desier
tos por Réal orden de esta fecha loa con
cursos de traslado abiertos para proveer 
una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Labores de la Eaouela N-.r- 
mal Superior de Maestras de Tarragona, 
dotada con el sueldo anual de 2 fiOO pe
setas, y siendo necesario que ésía co 
mience á funcionar desde 1.® de Mayo 
próximo.

En cumplimiento del pirrato 2.® del 
artículo 1.® del Rsal de-sreta de 21 de 
Agosto de 1911,

8. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.® Que so anuncie dicha plaza á oon- 
eurso de ascenso, por térmico do diez 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a .

2.® Q«e sólo tendrán derecho á aspi
rar á dicha plsza por el presente coneur 
80 las Profesoras numerarlas de la Seo 
cióa do Líbores de las Escuelss Ní rma 
les elemontaío» que estén en posesión del 
título profoüionai corresponóiants.

8® Que para la resolución de este 
cocearsú se tendrán en cuenta las con
diciones de prssfarenoia estsbSeosdas en 
los artíaalüB 4 ®, 5.® y 6.“ del citado Rsal
dei^reto; f

4.® Que las aspirantes deberán elevar
198 MOPPáaidlB Í9  I9 i

ia^ g r̂wfcio r̂ á ^sa DirecíCión GenferaU 
por coB'i^ucto de sus J6Ícs inmediatos.

De Real orden lo digo á V. L pfcra su
coB-Ocimlsíito y demis Dios guar»
de á Y. í. muchos ^ños. Madrid, 10 de 
Abril de 1918.

LOPEZ MUÑOZ.
Sfiñor Director general Primera eme- 

ñanza.

íimo. Bf.i Hahféí^dose deelatailo de* 
siertos por "ñml orden de tsta lecha ios 
concarsí s da traslado abiertos pĵ ra pro
veer uim písiga de Profesor numerario 
de la Sección de Letras y dos de ía de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Tarragona, dotadas con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas cada una, 
y siendo necesario que é.̂ ta comience á 
funcionar deid*3 1,° de Mayo próximo.

I n  cumplimiento dei párrafo segundo 
del sriíóulo 1 ® ú ü  Real decreto de 21 da 
Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Qae se anuncian dkhss plazas ft 
concurro d© ase? nso por térsiiino de dits 
días, á contar desda la publioación de 
esta Real orden en la G a c e t a .

2.® Que sólo tendrán derecho á aspi
rar á dichas plazas por el presente con
curso íoa Prcfasores de Pedagogía de los 
Estudios elementales de las Escuelas 
Normiies é líisiitutos que en sus titules 
administrativos consten adscritos ftlas 
respectivas Secciones y posean el título 
prof-^sional correspondiente.

3°  Que para la resoiución de estoa 
concursos se tendrán ©n cuanta las eon- 
diciones de preferencia establecida» en 
le» artículos 4.°, 5.® y 6 ® del citado Real 
decreto; y 

4,® Que los aspirantes deberán elevar 
sus instanclss acompañadas de sus hojas 
de servicios á esa Dlrec3ión General por 
conducto de gus Jef s inmediatos.

Da Real orden lo digo á V. I. para »« 
conocimiento y demás ef actos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Sañor Director general de Primera ense

ñanza.

iíSISTElIO DE FOIESTO

BEAI^S ÓRDENES 
limo. Sr: Vísta la Instancia presentada 

por la Aioolaoión General de Ganaderos 
del Reino, solioitando una subvención 
de 25.000 pesetaa para el Concurso aa- 
eionai de Ganados y Exposleionca de 
Maquinaria agrícola ó iadu-triaa lácteas 
que se han de celebrar en Madrid en el 
próximo mea d. Maye:

Resulíanio que la Asodsolóa General 
de Ganaderos «el Reino solioita, al me> 

de moflaettto, l» eenfidéd de ?í? p9í)

■ ■ ' .. ' ■■ J
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pesetss para los gastos de los trabajos 
preparatorios del Oe^notírao, según los 
térmicos de la insta?ícía, por calculir eii 
75,000 pesetas '(a difCíreBeit que exista 
eatre el pr©s?).pts.6ato de gm tm  d© 220.0G0 
pm&tm y las 145.000 pe^etai da auxiiiys 

resultan, de sumar las 60.000 paseta§ 
concedidas en el actual presupu^ sto, para 
el Oonsurso, las 35 000 penetas que supo* 
nen de entradas, y las 50.000 qus puado 
destinar la Asosiaciúa i  los ñneg indi* 
oados;

Consideran do que no se limita el pro- 
yeoto concebido y puesto en práctica por 
la Asociación Genera! d© Ganaderos del 
Reino ai Concurso nacional de Ganados, 
si que además orgañías al propio ti :m̂  
po con carácter de Exposiciones, Oeríá 
menas de maquinarla agrícola y de las 
industrias l&oteas, de impottsncla indis* 
cútibi© para el fomento de los intereses 
agro pecuarios, cufa realkaclén no púa 
de llevarse á tfecto sin ejscución de trâ  
bajos grandes y costosos;

Considerando que el oiráoler da na 
donal que tiene el Ooncur«o proyectado, 
como resumen y compendio d eles Con 
cursos regionales celebrados en toda Es 
pafia J© reviste de excepcionsiimport^n^ 
eia, exigiendo en atención al gran núma 
ro de expositores que han de concurrir 
que Isa instalaciones sean numerosas y 
en consonaBCla con Iss necesidades dei 
ganado expuesto, si ha de producir loa 
resultados que son de esperar para el 
desarrollo y prosperidad de la riquesra 
del país, y atendiendo á e$to orden de 
considiracionea no puede ser exagerado 
el presupuesto que se presenta por la 
Aioolación General de Gaijadercs del 
Reino:

Considerando que el Consejo Superior 
de Fomento ha dictaminado en sentido 
favorable la petición formulada por la 
Asociación,

8. M. el Bev (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á i^ Asockcíó^ Genera! de Ga
naderos del Rííino 25.(;00 pesetas en e l 
concepto que por la misma se solícita 
con cargo al capítulo 6.", artículo único, 
concepto 2.® del presupuesto de este Mi
nisterio.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y efectos eonsíguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Margo de 13IS.

TirXANUETA. 
limo. Sr.'DIrector general de Agdauita^

ra, Minas y Montar.

, limo. Br.: La Junta Consultiva de Se
guros ha c-xami.as.do la instancia presen
tada por De Manuel Mlr y Folx, pidiendo 
la inscripción en el Registro de la Aso- 
©ión Banco de Oataluña.

A la lóstanoía acompañan tres copias 
sirapleg íie los EBtaíutos de dieha Asocia, 
t̂ ión y otras tres de ios de la Empieza 
gestoras

14 í b r i l is l

1.* Resultando que la Real orden de 4 
de Diciembre de 1912 dispuso qua para 
que pudiera ser inscrita en el Registro 
crmdú por la Ley de 14 de Mayo de 1908,
la Aísockcióa Banco da Oatalufia, lo mis 
mo que su Empresa mercantil í¿andado
ra y gestera, habían de ajustar sus res ‘ 
p&ctivas Estatutos á lo que disponen la  
Ley y Reglamento de Seguros, y que 
igualmente debeiía modiñe§r el depósl 
to, ooBÍorme con lo dispuesta en el apar
tado 7.® dei artíaulo 2.® de la Ley.

2.® Resultando qua examinados los 
Estatutos presentados ahora, modifioail- 
vos de los anteriores, aparecen los si
guientes puntos dignos de observación:

а) Arta 1?, A les que satisfagan sus 
partidpacioaes de una sola vez 6 en dos 
veces, %e les acreditará la anualidad ccm- 
pleía en la Asociación corriente, y el res 
to quedará depositado en la Oaji de la 
Sociedad, cuidando ésta de extraer del 
depósito las cantidades necesarias para 
el pago de los años sucesivosv SI el sus ̂ 
oriptor se contraagDgurase realiaando en 
6feti forma loa pagos, consignará á Ja vea 
el importe de las cuotaa dal oontraseguro 
correipondiastes i  tolos loa pagos.

б) Art, 18. Mientra» se procede á la 
compra de valores se depositarán en el 
Banco de España lo i Lmdos reeaudadcs, 
conforme al artículo 11 de la ley de Se« 
guro^. Lt cantidad metálica exiitente m  
ía Csjt social no pcdrá exceder de 15 000 
pesetas. La adquisición da valorei se hará 
dentro del pkzo áe tras mâ *es.

c) Art, 41. Lüs hefadeso» ó baneñ- 
eiarioi del asegurado que falíeaoa di ntro 
dei primer año, i  contar dei mes qtie 
principió «US psgos, hubiese ó no pro* 
sentado certiflcación m élica, no partíai' 
parán del reparto da la Caja da contra 
seguro, y sólo tendrán derecha al rein
tegro de lai cuotas satisfechas en la Aso- 
oiadóis de vida. En este caso se tomará 
de la 0.«ja de contrasegnros 6 ie f̂irrasatá 
en la Asociación áa vida correspondiente 
la suma necesaria para completar la 
aniiaiidad contr^asegurada si ésta no se 
hubiase 8aíli«feí he por completo.

á) Art. 6'1 Los poseedores de media 
podrán conferir su repre^ 

geiitasióa Jimtm generalef) á ios
qm  m  halloa en ai mismo-caso para po*.

teíisr iiii voto.
ArL BS. Por cualquier causa gra^a 

qua altere mecidents! y de manera- s^nsi-. 
Im  el mercado do valores, el Consejo de 
Aámiñíi^tinméú podrá tpksar ja líqui- 
dación de im  Asociaciones hasta que la 
cotlzadéu m  repoíiga, salvo la voluntad 
expresa m  coBtrario de la mayoría de 
los beBefidtrio^.

3.® ReauUando que la gestión y admi 
nistración dei Banco d© Cataluña se lle
vará ©xdusivamoat© por el gestor don 
MaoueJ Mir y Polx, que es su fundador, 
mediante les derechos fijados en el ar 
tícuiü 58 de ios Eitatatos; qi£c á banafi^ 
oio del gestor, que dispondrá de ella l i 

bremente sin dar cuenta á loi? suscrltorcSí 
quedará la diferencia m im  ly q^e perci
ba dal B;<noo .d» Cataluña y los gasto» 
ganeraks de admiiíisiraoióiii; y que ®i ar
tículo 84 dispone que m  el m m  de q m  
el gestor cesare en-la sdmiuistraaón 
Banco, se comunicaran á M Oomisayí^ 
losscusrdos tomado» por m  
general extraordlnBria, para q m  á i 
formidad á lo dispuesto en k  
gUmento s#. disiionga el proii ú n 
que deba- seguirse para k  •
d@ los depósitos á qísa SC reña^^ im 
seda ley en su artículo 2A y 
ción de los que tenga coastüni ^
tidad fundadora y gestora que r-
dado su case, una vez se h^lla exea:/.?. 
abi^oluto de toda respoDsibiddad.

4.^- Resultando- qua ©i áepégilo pravif 
de 50.000 peseta» exigido p^r si aptrla 
do c) del artículo dJ.® de la le j  lo t to #  
constituido esls -Empresa m. 
urbanos d© su propiedad, hipotecáis^ 
por 50.000. paletas á fivordül .Ministro ,de 
Fomento mediante escritura .de2i,da Ju
nio de 1912; y la to iaB olt ^ontiaiifg sntro 
oíros argumeatos pat-a apoy .̂r U. pvoo©- 
dencia de que se.admiítn dichos 
bles como depósito praviOg lo dispuesto 
en el último -párrafo ám tti im io  2® da 
la leyvqua dice:

<íTárabié:n ^  admitiMn como gartntím 
Inmuebles urba’aos iibaraáós y 
dos en España y primarai t ic  
bre los mismos, upreoiaMá*». a m j b- 
jeto unos y otras eii '6i 75 por IQú a# m  
valor»;

Resallando Qiia no m h m  
tado los modelos da ias pólizas .qua mtñ 
entidad usará en mn oontraloi.

1.® Considerando qu6, sagña U re
gla 1.‘ del artículo 107 áél Heglam sntcí 
vigente,.'desde el momento que? existo 
en Caja cantidad superior que la 
ría para el pago d0 la i alenclofi^s dk- 
riss ó superior ñl. limita q m  exijan lo® 
Estatutos, se ingresará c! exeaio m  la 
cuenta eovümM  da la Soakdad m  @1 
Banco de .E,^paña, por lo cual no podrá 
quedar depositado en la Crq’a da la So
ciedad las cuotas psgadas por los Asó- 
ciados antidpa-damante., Y gomo ar- 
tíijiílo 12 i© la Lej prohíba qî .© m  mn^ 
}%nm Í.OS foad-̂ -g r©aaiida.d05# poi to.s- 

hastm íkg^r al ñ m í dul f >io áa 
aoumulA,clon, 0 0 avendrá 
dida ÚB carlater
qud podría, cor ki '4 '̂e }’r- ísa í" « 
d.is por antidpadü p:-r !ím rnsarluffi- ĵ 
debe-ráis d0 pogit?s,r óo e's ,tapa-
ñ% cotí^tiluyendo no fa?>-'.o eapeoiai á 
dlsposidón áe ia ompra^K g'bg'iom y del 
Cciuscijo da Admijs.ktrs,d.d-ii, d@ 1.a termina, 
del cual, ne podrá.o. .retirar k s  caníldadas 
necesarias para irlas ingrmmiáo en el- 
fondo de Is tontln», eon íú vm em jm  
gsndo sus veneimfentos, asi como 
e! p^go do lS8 cuota,!» pags,d.as 
d am entoyálas que tengan ni
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sssudtor por fallecimiento ñ pm  c©sa- 
016b de pago.

2 .® OüTíSider&ado que la regla de! 
rapatido ^rtferJo 107 deiBeglaMeBto dis
pone q m  ©n Im  Sociedades íontlngs se 
eerrará menstiralmente la cuenta da cada 
l,sü-ek*¿iÓB ©n curio, y dentro de los doa 

siguisBtts se invertirá aa valores 
dé! Estado !o recaudado, en vez de'ios 
tres me-sés á qn© ss refiero el artíbialo i 8 
de lo i Estatutos preseátadcf.

S.® OoBsiderando qcae ©1 p im ío  12 
d^I artículo S8 del Reglamento dispone 
que cada asociado tenga/ nn voto en las:- 
Jootasgenorsles^ * '

4 0  qug exclusi-
Tirttíít'ftíe d@ les asociados los fondos da 
las Oájas d© contraségEro, no I© es lícito 
á la entidad gestora detraer de dichos 
fondos parte alguna, aunque alguno 6 
varios suscrlptores falieciéran sin tenar 
esfmpIetatáento'pag¿aá la ' ■ánutSidád'co- 
rdente, F qué lo único qua 1© puede ser 
permitido es qu© deduzca la perdón 5 
dividendo qu© á cada asociado fallecido 
correspondler© en la liqnidáción las por 
ciones de cuota anual aún no iatisfcehas 
á BU íálieéitniesto.

5 .® Oonsid^rando qu© m  e&aca análo
gos, como en Iñ Res! orden de .6 d©̂  Mar
zo último, la Junta ha diétáminado que 
eúanáo al haeer la liquidación de una 
Ascclsción toBtina hubiere alteración 
sengibls en el mercado de valores, ©1 
Oóngajo- d@ Admirdgtracióa podrá apla
car per tres meses la liquidación, previo 
acuerdo da la  Jauta general, y no por un 
plazo indefinido F por la sola voluntad 
del Consejo, como diepcne el artículo 88 
de los Estatutos clel Banco..

6 .® Considerando que haciendo el ges
tor de su propiedad todo lo que Ingres© 
para gastos d© adminlsíraeión, sin tenar 
que dir cuenta á los ssoclados de la di' 
lercMoia entre loi ingresos j  les gastos, 
si aquél cegare en la adminisirsdón def 
Banco de Cataluña, no quedarán para la 
administración de k s  Asóciáciones du
rante los años que fálten para la liqui
dación otros fondos que los depósitos 
corístitufdos á disposición del Ministro 
de Fomento con este ño, ¡es que podrán 
ó no ser suficientes para el indisado ob
jeto. Por lo cual, si el gestor dejtre la 
admlniitradón d6i BancOj deberá hacer* 
g© un cálculo prudcnoial de los gastos 
futuros da las Asociaciones hasta guli-' 
quidacién qu© debieran ser Bufragados 
mediante el gravamen estaíatario psgado 
auticipadament© por los asociados, j  si 
los gastes futuros fueren superiores al 
Importe da les referidos depósitos, éstos 
no Be devolverán al gestor, gino que se ■ 
rán, iB.ve-rlidos en el pago de los gastos

lá administración ■ ocasiono, con in ̂ 
tiepcndenoladc las medidas que s© tomen 
'encaminadas i  hacer efaotivo á sargo 
del gestor el déficit que resultare.

7.® Oonsider&ndo que cuando la flinza 
previa quieria prestarse eu ipnuehlts,

, conforme a! g^rlículo de la t e j ,  habrá 
d© Cumplirse con todos los requisitos 
fijados por ©1 artículo 20 de! Reglamento 
definitivo, y que g© han llenado ©n 
pr esen te todos élioi, menos el del nú sue
ro 8.® del mismo artículo, que dispon© 
qu3 el 75 por 100 de los inmuebles en 
renta ó venta, cümpnih^Mo poT iamelé% 
reeúlta Igual ó superior ai importe efec
tivo de la fianza que se presta. Porqi^e al 
deairsa qus ©I valor del inmueble ha da 
ser comprobado por tastción, ia Comisa
ría de Seguros m  la que debe resolver, 
para completa gararatía d© los asegurados, 
cómo ha d© realizarse la comprobación 
y si ha dé ser suficiente la que hayj  ̂prac 
tid&db él dueño d@l iñmuable ó serán©» 
cesario que ofloialmsnta j  por Arquitec
to desigfiaáo por la misma Comisaría, s© 
hága la tasación del mismo con arreglo 
al procedimiento señalado en 0 I arííca- 
lo 112, para la tasación do loa inmuebles 
qua foríaen parte de las reservas le
gales.

8.® Considerando que siendo oi Bjinco 
de Cataluña una Asociación mutua, debe 
dar cumplimiento á lo dispuesto en la 
Ley d© 30 de Junio da IBS?, y, por lo tisii' 
to,*nohform©'á Im artíeuloe 55 j  34 clel 
Ksglamento vigente, debe presentar en 
la Comisaría General de Seguros ©I acta 
déconstitudÓh registrada en el Gobierno 
Civil, debidamente legalizada, y qoe ssi' 
mismo doberá prasantsr el modelo d© las 
póllzts qué'^haya dé" usar éa opera-' 
clones, según dispone el nútnsro 8.® dol 
artículo 2 ® de la Lej¿

■ 9.° La Junta Conjuitiva' da Seguros 
es de p^racsr que procede inscrlbir^ al 
Binoo d© Cataluña en ol̂  Registro creído 
por la Ley de 14 de Mayo da 1908, pero 
debiendo hacer lo siguiente:

Primero. El artículo 12 de los Estatu* 
tos deberá moiifioaiio en ©1 sentido da 
que las cuotas de los suscdtores ptgidas 
por anticipado ■ deberán constituirse en 
©1 Banco de España ©n. depósito espe-eial 
á' disposición do! gestor y áel Consejo dé 
A dm! mstrasiÓB mancomún adamante, pu • 
dióndose r-aürar do él las sumas necesa
rias para devolver á ios susoritbroé las 
cuotas anticipadas cuando proceda, m í 
como para ingresarlos, ©n el fondo do 
asociación á medida que veBciereii.

Segundo. ' El artículo 18 se r©for.íi5.ará 
rodusieado á 7.500 paletas, oomo m is!- 
mum, la cantidad metálica que pueda 
existir en Caja, y que la adquisición da 
valores se hsrá dentro del plaz j do dos 
mese^.

-Tercero, Ei artículo 41 sa modificará 
en o! sentido de que á los herederos del 
asegurado fallecido sin htber pagado por 
completo la cuota'aniiElg sa Im ácdiioir-á 
lo qu© falto de é%tñ de!'dividendo que 
Im corresponda en la liquidación d© la  
Caja da Oontraseguro.

Cuarto. El artículo 73 s© reformará 
dando un voto en las Juntas generales á 
cada asociado» sea cnalquiera el número

‘ d© partevi que hubiera susoriiD y aunque 
 ̂ no llegara á una.

Quinto, Ei arlímio 83 sa modificará 
en €i sentido de que la facultad en él con
cedida ai Consejo de Adminislradóa no, 
pu6d6 durar m is d© tres meses y ha do 
ger acordada por la Junta gen,€ral d© aso
ciados,

S,axto. Deberá enviar modelos - de las,; 
pólizas qua el Banco ha d© utilizar en, 
8U.S operaciones, y EsimisBio el acta de. 
constitución de la mutualidad registra
da en ©i Gobierno Civil, debidaments le 
galizada 6 testimonio notarial de la 
mkma.

Séptimo. Puede admitirse e l depósito 
constituido por D. Manuel Mir en inmue
bles de su propiedad, hipotecados á fa
vor del Miniistro de Fomento, pero de
biendo hacerse la tasación de los mis
mos por un Arquitecto designado por el 
Comisario general, si por éste se estima
se procedente, siguiendo el procedimien* 
to establecido en el artículo 112 del Re* 
glamento. Si dé esta tisaoión resultare 
que el 75 por 100 de los inmuebles no Ilev 
gare á 50.000 pegetss, D. Manuel Mir de* 
berá haser ua depósito en valores ó en 
metilir30 ó constituir nueva hipoteca por 
^.cantidad qu© f aliare,.»-.

Y conformándola B. M. ei Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicíamea, 
m  ha gerviáo resolver como ©a el mismo 
86 propone.

Da Real orden lo digo á V. I, para 
gu sonodmiento y efectos eonslgulea teSi 
DioB guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Abril de 1918.

YILIiAIíUEYA. 
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.; Verlñoaios los exámenos con . 
vocados por la Esa! orden d© 25 de F e
brero último, para la provisión de cuatro 
plazas de Ofidales quintos, vacantes en 
la Comisaría General de Seguros, «on 
arreglo al Programa que se contiene én 
la Rsal oráoa de#23 da Agosto d© 1912, el 
Tribunal, después d© examinar detenida* 
mente los trabajos practicados: por los 40 
aspirantes q îe te.rmlnaro.a ios ejarcicioa 
deque consta el Programa, hcsho la 
galgooión do ios C3uat.ro que ha 8 l̂im.ado;. 
me|oreg; j  en el dobla earáíjier da Oomt- 
sario general da Seguros y Presidente de 
dioho Tribunal, tenga ©1 honor da elovar 
á Y. E. la propuesta unánimoment© for.*. 
mulada por ésto en acta fechada en ©1 día 
da ayer, pira que sasn adjudicadas la» 
cuatro plazas in-ii-jaá.ti á ios señores don 
Miguel Portoiós y Azsar, D* Fortunato 
Sebastián Ton! f  Riiiz, D. José. H aé, y 
Martines S^jitiso y D, Luis BouvgGn f  
Alsngaraj.

Y oonformáiiílos© B. M, @! Re? (q. D. g.J. 
coa la ’anterior propussíí^, ha tenido á 
bien nombrar, con estt feoha, i  D. Miguel 
Fortoléi y Asnar, B. Fortunato Sebastián 
Tpni y D. José Kué y Martínez
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liso y D, Luis Bourgón y  Alsugarays Oñ* 
cíales quietos de 1.a Comisaría gem m l de 
Seguros, coa el hsbsr anual da 1.500 pe- 
setas, que parcibirán con cargo al capí- 
tule 1.^ artículo 11, da! presupuesto v i
gente de este Miniiiterio,
. De Eeal orden io digo i  ¥ , I. para m  

coB,écimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y. I, mucbos años. Madrid, 9 
de Abril do 1918,

YILLAMJWA. 
limo, señor Oomisario genera! de Se* 

guros*

C lIfE E

T R IB U N A L  S U P R E M O '

S a la  Í 0  lo  C o m te s io io ^ o -A ta iiits -  
t r a i iv o .

SECnKTAnÍA
Eelac^én de k s  phUos incoados 

anU esta Sala.
4.200.—D.* Pilar Barbarán (Guadalaja 

rií)> centrada^-Real •■orden expedida^ 
el Ministerio de Ioí?trucción Públi(5a en 
18 de Febrero de 1913, sobre provisión 
de una vacante por traslado en lugar de 
concurso, de Maestra de la -Normal d e .. 
Guadalajára, entre las- alumnas á© la Es
cuela Superior del Magisterio.

4 . 2 0 1 D, Franeisso Moragas, por sí, y 
B. Bruno Pascual, como Decáno del Ilus 
tro Colegio Notarial da Madrid, contra 
acuerdo del Tribuoal gubernativo oomu’ 
Bíoido en 21 de Noviorobr© de 1912, so 
bra.exeuci5a déi arbitrio da inquilinato 
para los Notarios ele esta capital.

4,202.—D.  ̂Dolores Calatrava y López 
Vadi.Uo. (Málags), contra ia -Ee&I -orden 
espedida por el Míekttrio de Fomento- 
en 28 de Noviembre de 1912, per la qu© 
se concede á lo?? herederos de D. Fermín 
Collado autorigación para derivar gguas 
del río Guadalquivir, ©n término de 
Jaén.

4.203 —Compañía de Vapores Correos 
latarinsularcs Canarios, costra la Real 
ordea expedida por ©i Ministerio de Ma
rina ea 81 do Enero d© 1913, sobre exen
ción de Ja instalación de estaciones ra 
díotelegráficsB en les buques de dicha 
Oompañííi.

4.204,—D. Federico Oloris Ortega (Gra
nada), contra la ResI orden exp?Tdic!a por 
el Ministerio.de Instrucción. Públlei en 
27 de Diciembre de 1912, sobre nombra
miento. de D. FKura,osio 'Porpeta, Cate
drático numerario da AraMmá^ deBcrip- 
tiva, dela.Uiiílvemáad Oe-otrab

4.205i—Oon^pailía Dleña (Bar-
ceiom.), eootr^ la Real, orden expedida 
po-r el MIntótoio do Fom.ento en 13 d© 
Diciembre de 1912, sobre tíirilas da má
xima percepción para 1913, en lo relativo 
ápass jares.

4.206.—Jauta munidpal d© Beneficen
cia de Ma.drld,. contra la Re^l orden ex- 
paéida por el Ministerio de Goberna- 
olón.-'eni'2.6:,fe-Diüiembre <1© 1912, por la 

declara que pmcMa reconocer á 
Dv: Julián-- Taniiyo como Fatro^
so  d© la ftmdación b0 .t;éü,0 i  iuilituída en 
Vaidemoro por ©1 Conde de Lerens.

4,207:.—Sociedad La V lgatint do Fer
nando Póo (Barcelona), contra acuerdo 
de la DirecMón General do Gontribudo^ 
nm do 2 ^ e  No^'ienibra d© 1912, sobí© 
exención del impuesto de utilidades ob
tenidas en el año 1910.

4.208.—D. OlMidio Sala y Fon^ (Ma
drid), contra la ,teal orden expedida por 
0 i Mínislerio de la Gobernaeion en Si de 
Dioiombre do 1912, por I.a que se le de
clara cósante del cargo de Inspector da 
servicios de Sanidad interior.

4.209.—D. José Gómez Tejedor (Bada
joz), contra acuerdo ’del Tribunal giiber* 
nttivo d© 27 de Febrero de 1913, ^obre 
defraudación clol impuesto da Oonsumos,

4210.—D. Franoiieo Andrés Conmole- 
rán (Madrid) contra la orden^expe- 
dida por el Ministerio de ínstrucTiónPá- 
bllca en 31 de Diciembre de 1912, gobra 
reclamación contra el-puesto asignado^ á 
D. Fernando J. Eeinosq ©n el esoíj.lafón 
provisional de Catadráíioos da Institutos 
generales V téonic€g.

4.211.—D. Valentín Oapa y Valle (Gua- 
dalajara), contra la Real orden expedida 
por el MlDiateno de ÍBftrucoióp PñblioE 
en 5 d© Febrero d© 1913, sobra aptitud da 
los Archiveros Bibliotecarios, Anticua
rios y Paleógrafos para ejercitar con pra-, 
fereaela i  ios Maestros de primera ense- 
ñBnm, para informir en los Tribunales 
da Justicia en letras antiguai y mo* 
donits.

4.212—Sociedad Oalderty y Btstiane-: 
líi (Barcelona), contra la Eeal m á m  ex-> 
pedida por el Ministerio áe Fomento ©n 
80 de Diciembre d© 1912, robre denega* 
alón de fijíioion do precio especial para., 
Iss exosvaciüses co-mo contimtista- ,d© la 
construco-ién dti-■ túnfil de Somport: del 
fsrrocgml de 0-asiíranc.

3.948 bis.—D. Enrique G&broaero Eivas- 
(GraBadi?), eos. t̂m la ordon expedi
da por el MiBÍstario da la Gobernadéa 
©íi'12 de Julio de 1912, sobre sti separa
ción. del cargo da OirP^ro -do la Eitsfata 
d6 Correos d© Bm%.

4.213.— D. Frano-s?eo águslín Murúa 
(BareeloBE), contra el Real daereto e.xp©' 
dido por el Ministerio de Instrucción 
Pública 6n 30 áa Diolembr© de 1912, so
bra provisión deCitedrai.

4,211—D. Juan Garrigay Msssó (Bar
celona), contra ia Reai orden exí>e'did.a 
por 0l Mmisierto de Fomento en 27 de 
Diciembre da-1912, sobre un ^^nteproyco  ̂
to presentado por ©I recoiTsnta para el 
fafrocarril de Oervera á Tarragona. . - 
■ 4,215.—Dlputadén Frovmcbl de Segó* 

Via, contra ia Real cráen expadiáa por al 
Ministerio de Grada f  Justicia en 15 da. 
Enero de 1913, sobre devolución da can- 
tidadas anticipadas para la coBStrucción. 
d© la Cárcel Modelo da Madrid.

4.216.—D. José Mac Laman y Witha 
(S-antander Oviedo), coBirala Re?*I orden 
expedida por el MIuísí-ítIo de Fomento 
en 14 de Diciembre da 19!2| sobra 
dad de lag mlaeri^s «üüIób
áú Molledona»s «Ataúlfo í l» ,
«Ataúlfo IV» y «Ataúlfo ¥1»  ̂deularaBdo 
franco y regl&trabie todo el terreno qu©
OCUprn.

4.217.—AyordamieBto^do MaáriS, €Qn > 
tra la Ee§ii orden expedida por el Minia> 
íerio da la Gobarnación en 26 da Dlcieoi' 
b'fd de 1.912, iobr© cesantía de D. Alfosso 
González Balanches y otros de %m car
gos de Recaudadores da arbitrios muni
cipales.

4.218c—Compañía d© Ion Oamfnoa da 
Hierro del Norte de España, contra acuer
do de la Diroodón Goricrfel de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda,' Botifieado en 
8 d© Febrero de 1913, sobra aforo de unas 
plansí-has de cobre. (Expediente núma- 
ro 2.988/912. Declgración núm, 15.723/912.)

4,219.—D. Alberto Inclán López (Ma
drid), contra la Rea! orden expedida por 
el Miniiterio de lostrucdón Pública en
1.® do Enero da 1913, por la quo se confir
ma ©a su cargo á los Profesoras do la

Escuela Central da íogenieros Indn.g- 
tríales.

4.220.—D.. José X^mbety VilajnáE (Bar* 
colona, contra la Eeai orden expedida 
por-el Ministerio da Foi í̂sento en 7 da 
Febrero de 1918, sobre psnaliiad contra 
e l recurrente por venta que hizo á los se* 
ñores J. E^fins é Hijo de una partida da 
nitrato do sosa con menor riqueza áe n i
trógeno que la dealarada.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica da esta jurisdie» 
ción S0 anuBCia al público para el ejerci
cio da los dereehos qua en el referido ar
tículo se maiieionan.

Madrid, 4 do Abril da 1913,=EI Beore- 
tirio DoCano, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE MARINA

B lr e e e ié ^  Se ññmgmiéM
y  Fesei& M a r ít im a ,

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in- 

clnso todas las relativas á luces, son ver  ̂
dadéras y están dadas desde la mar, d# 
0̂  á 360® á partir del Norte liacia el Éste, ̂  
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligro* 
son dadas desde tierra. Las longitudes s© 
refieren, á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luce* 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobr© 
el nivel medio del mar.
8rupo 63.—G olfo  d s BIú j ic o . —

U-mdi}é.---Bü}im da MfMa.—'Nmvo CíX- 
m%h—NfMüim $ohre el alumbrado  ̂d  hâ  
hmmienPK—'^cM.m to Mariners núme
ro 4/216. W&shfngtoii, 1918.
Número 258.—H^dii e! 25 do Mtrzo 

de 1913 m  establecerán las suevas balizas 
luminosas para indicar él suevo casal 
driíg’ado en la b-s-hía de MobÜa (Avi* 
so nüm, 59 de 1913).

a) L uces ds fi '̂f il a c ió No—La dfresaión 
del CEBal está dada por la enñlaeién bU 
gmente:

Lus antm or.—SohvQ una coíistrueción 
erigida en 1,3 metroi de á unas 0A 
miiliís á 278® 30’ del ísro de la batería 
G]aü:i6B.

üarádsfi blanm.
AUura súbre la mar: 9,6 metros.

■ Farc; Ooostruaelón de esquelo, Manm^ 
sobre 4 pilot-e^^

BItiiaeiÓB ap^oxim^da: 30® 40* 11*'- N, 
y 88® r  50*’ W> de Gw. (81® 49* 30” W. 
á© SF.)

Lu^ p o s k r io r .-^  0,9 metros d© agua 
á 0,3 mifias á 1® 45* d© la luz anterior.. 

Curácfer: Fija Mama,
Aifura sabré ia m&r: 15,6 metros.
F am  Oon&trusción da eiqueleto, fie- 

gra. sobre 9 pilotes;
b) L u c e s .— Se han encendido dos lu

ces fijas rofaSf llamadas Guí off Qhcmmí 
fiúm^ros 2 j  4, á 10 metros sobre la mar, 
encima de oas-stas rojas erigidas sobre 
cuatro pilotes.

Siteció'^i aproxiiBsda de ia Iue núme
ro 2i SO® 88’ 10” N, f  88® 1’ 52” W. da Gw, 
(81® 49’ 82” W. d6 BF.)

Situación a'o^oxlmada de la lu í núme
ro 4: 30® 39’ 9” N. 88® i ’ 60’* W. da 
Gw. (81® 49’ 30” W« de SF.)

c) BáLszAS.—El canal esti, además, 
jalonado por tres balizan, constituidas 
cada una por un piloto rematado poruña
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» ir«  í-eei6iDgtjl*r de esqueleto, lismadss 
Olí# p,ff Oh:m̂ : el números 2̂  4 f  6;

ú) Süpresí<5*« DH LUCES.—E g  la  feofea 
©Ita m seréít extluguidfes JasIucsssIguieG’ 
te», que lonabin <sl aníigiso canal, pero 
sus ctmaícucciosies quedarán como mar  ̂
em  d e  d ía ;

BrdJzas luminosas números 16 A, 3,18, 
i  y 22.

Luces de enfiíaoiún da la’ pasa :Choo* 
ta w .

liufí de la batería Gradúen.
€osderno de faros número 5, pági

na 22,
Oarta número 341 do la sección IX.

Bmemboeañura del MUsiásipi^—Pasa def
8W ,—DB'éplammiefdo úe ía h g  á l̂ ma
heén S  —Notico to Mariners número
4/217, Washington, 1913.
Número 259 —La iu% del malecón Este 

de la paga tíei BW . del Mississipí ha, sido 
recientemente trasladtíds á unas O 5 mi 
lias por fuf ra del extremo actual del ma
lecón del Este. E.í<ta luz, p'efmím'^fde, ge 
ha encendido á 15,6 metros sobre la mar 
en él extremo de una construcmón cai -̂ 
dra^gular de esquektOi roja, erigida so- 
bre nueva pilotes.

SImación aproxímala; 28® 54* 25” N. 
y 89® 2o’ 36’’ W. de Gw. (83® 13’ 16” W. 
d eS F ).

Cuaderno de faros LÚmero 6, pági
na 28o

Carta número 784 de la sección IX.
El Director genoraJs Adriano Sánchez.

S/!1N!STER10 D E  H A C E N O A

t e i r e c c l é i i  C^eMermi d© I ñ  © e i id a
y  C:::IllS4»r4

Á SUNTOS DE ULTRAMAR 
A D.® María Goets, viula de Spitz: 
Visto el exp dienta instruido á instan* 

eia de D. Alberto Maurarp á nombro de 
D, Eí u^ue Spit:?, solieiían lo o! pago da 
838,94 pesos, como indemnización dei va 
lor áii ím  mercsnsfas eon ten idas en una 
caj'j extraviada en los aimaoanes de la 
Aduana de Manik:

'Rv'^ulmDdo que por falseamiento de 
D. Eurlque Spl.?z, m  viuda D.* María 
Goeiz S8 perdonó en el expeáierita ios- 
ín iíio  t̂ n sxdicltud do pago de diversos 
erédUos de la p^?rtenencia de aquél, pr©- 
se^stando do jumentos que- acredita
ban su parsoDaliiíad:

Hesuitsndo que la Embsjads de Alê  
mania, con Ea^l ordon dei Ministerio de 
Estado, fecha 15 de Noviembre da 1904, 
apoyando U reclamfsciÓB íÍ0dECiaa,rami' 
tio ai Ministerio de HiícieBflg, entra otroes, 
los documentos siguientes: Comúnics^ción 
original dirígidüft ai 8r. Spi z con facha
l.® do Abdl de Í897, por iú seüor Admi 
isifetrador do la Aiuami da M.^nihí, fU cia* 
raudo n  sponsabia del tr-xtravío ai Ga.^r- 
daaimacéü 0. Pedro Pros, y copia feimple 
de tma iui^taíicia dirigida con féíchs 21 
de M̂ íyo dei mismo año al señor A Imi' 
nlstrador cenirál de la Aduana da Flilpi* 
nas por O.^Endque Spitz, soiÍGitífndo qae 
la indf mnlz^ción por el extravío fuera 
gatií^faeha par la Administrsclóu;

Considerando que soiMtáodofeo por los 
ríolarn-ntes el abcmo de 333,94 pesos á 
qoe ge dice asdende el importtí laca|a 
extmvísída ©n la. Aduana de Manila, y no 
babléndo.S0 jastiñ^ado tan faodamentai 
exU*e.mO; puesto q-'¿6 no se presentado 
ninguna pro-ba q îe ne rt6e.ra ai vsk?  
de las maroanoías ^kss.par©oids3, se está 
en elca^o, para qua la le  oludón que se 
dicte m hme m  hachos y no cji hipóíciiis,

de requerir á la interesada para que ©a
©1 plazo que s© señale acredil© docameu 
talmente m  derecho al percibo d© la can
tidad que eoooretament© pretende,

Esta Direceióo General, deconformi' 
dad con el dic amen d© la de lo O nt^n 
doso del Estado, ha resuelto requedr á 
usted p^ra que dentro dai pkao d© seis 
meses, á contar desde It fecha d© not¿fl- 
cfcióia de este acuerdo, presente loa do
cumentos justiñaativos d© su derecho, 
bí jo sperclbimtento de que en otro caso 
hsbrá de deeestimárse la pretensión da 
díicida.

L V que participo á usted para su cono* 
cimií-nf-o, isidvjrtiéndole que contra el 
present.a a©u6r:Io pueda interponer re 
curso de bisada, si procediere, ante el 
Tí ibun&I gubernétivo del Minií^terio de 
Hacienda dentro dal plszo da quince 

'días, á eonttr desila el siguient© al en 
que l© ftf a notlfla^dó.

Madrid, 27 de Marzo do 1913,==Por or
den, Moisés Aguirre.

Y por residir la iateresada fuera del 
territorio esp?iñol y carecer d© spodeia  
do ©n Nación, se le notíñca por medio 
ñe la Gaceta de Madrid á los efectos del 
ariícuio 45 del Reglamento de proceríi 
m íenlo ©n la^ reciam adones ecopónibiO 
adminfstrativss de 18 le  Oatubr© de 1903, 
advirtiénd 1© qua tanto el plazo dtí seis 
mmm  para ia preseutactón de documen
tos como ©1 de quince días para interpo* 
ner recurso de aiztda empezarán á con  ̂
tarse desde el Biguiciitd día ai de esta in- 
serdÓK.

Madrid, 10 d© Abril de 1918.=Ei Di
rector general, Garios Vergtra.

MINISTERIO D E  iN ST R U C C IÓ N  PÚ BLIC A
Y BELLAS ARTES

S a l » j s e c r e t » r i a .

V*gíit la mstanoia en k  qu© D. José 
León Tfej j reclama contra su osomsióa 
d© !a lista d® aspirantes para tomar par
te 0 0  ifis oposiciones á k s  pkzas de Pro- 
ím ov de término de Fíancés da Im E s 
cuelas Ií>dusÉri@les d i Savilla y J«én, 
publlcadsi en la Gaoet.4. do 26 de Ma zo 
ú timo, y resultando que sí bkn bü e%- 
ciu.r'ioíi f aé motivada po'cno haber jüBti- 
fica to ea tkmpo oponono su capacidad 
legal, es lo oioriio que í j :rcía e^rgo oñ- 
cíal como Auxiliar por opofeioión de Len
gua francesa en ei lontiíuto general y  
témico de Bavli.^a, extremo que acredita 
con la hoj s de servicies qua acompaña, 

Esta Siibseeretaria, teniendo en cuenta 
las razones expuestas por ©1 ínteryssdo 
por no fecreditar dichn círeunataocm dí̂ -n- 
í :.'0 del plazo do la con?ocg4tvria, ha dis
puesto que se admita ai referido D. José 
León Trrq’o á ia prá^Ui â de los ejercicios 
d© €pL'í?icioneF.

L > que comunico á V, S. para su cono 
cimiento y darnos efectoB, con remisión 
dei expediente dol opoBüor. Dios guarde 
á V. S. muchcs años. Madrid, 8 da Abril 
di l9l3.“=ElBubseci’í:tario, A. Mendoza. 
Señor Presidenta del Tí i bu nal de opoii 

(5\onm á l&ñ Cátedras do Fraosés d ek s  
Escuelas íadu¿ínales de Sevilla y

Vísta la Ingianoia en la que D. Luis 
F eria l y Laén rocitm a contra eu exem- 
Bióri tie, f,a lista de aspirantes para tomii.r 
psrte en Í8S ^posioiones á las pk sss  da 
Prófesñr de térm ino da Francés im  
EsGüeíaa industríales de Savilia y Jáó i, 
publiciidíi ea la Gaosta de 26 de Marzo

último, y regiiltsndo qu© si bien su exclu-
Bíón fué motivada por sio haber justiñoa- 
do en tiempo oportuno su capacidad {©• 
gal, es lo oiei to que ejercía cargo cñoíal 
como encardado de  Gátadra de ia misma  ̂
enseñtmza en ía EBcuek  ̂ lodoBtrlal y d e  
Artes y Oi,efoa do- .Z>irsgoz ,̂ exti emo qua 
acredita con la  hoja de servicios que 
acompaña,

Etíta SabseeretarSs, teBiondo en cuenta 
las razones expuostss por ©1 interesado 
por no acradiiar dicha circunstanoia den
tro d si pka?> de la convocatoria, ha dis* 
puesto qu© 60 arlmita al re ferido D. Luía 
Parral y L©ób i  la prletica do loa ejerci
cios de dichas opcsl^ionog.

Lo que comunico á V. S. para su coso^ 
cimie&to y  demá î tfacíog, coa remisión 
del expadi;:Bta dtl opositor. Dios guar
do á V. S. mochos s¡ña«. M*driti, 8 da 
Abril de i913,«=SI Subsecretario, A. Men
doza.
Señor Pfísidente del Tribunal d© opo

siciones á Cátedra» de Francés da 
las Es uaias Industríaks da Sevilla y 
Jaén.

Nombrado por Rml orden do 15 de 
Ba^ro del corriente año, Gaokta del 28, 
ei Tribunal da oposieionee á las Auxilia 
rías dei segundo grupo de ía Fácultai de 
Ciencias de Sakmancs, y del primer gru 
po d© la d© VaUacloiil,

Esta SübsecretarÍA hice público lo at- 
guiente:

1,® Q 16 dentro de! término legal se 
ha preieotado ©1 aspirante D. Julián Sán
chez Mártíí?,

2.® Qae desda el día en que se inserte 
en la Gaceta ei presente anuncio, co
menzarán á contarse ios lórmlnos á que 
se reñtren los arlí jalos 14 y lo dei K -̂ 
glamerito de 8 de Abril de 1910

Madrid, 11 de Abní de 1913.—Bí Sub
secretario, A. Mendoza.

Nombrado por Real orden de 15 de 
Erero dei corríantG año. Gaceta del 28, 
el Tribunal de opcsiciones á ia Cátedra 
de Análisis químico, vacante en la Uni
versidad Central,

Eeta SAbseoretaría hace público lo s i
guiente;

1.® Que dentro d»ñ térmico legal so 
han prtSQníüdo hja aspirantes que si-
giifu:

D. Ruperto L̂ -íbo G 5mez.
Jo?á Giral Fereira.
Ríifáeí Lu;f>a Nrguerss; y 
Ar gel dei Carispo Cerdán.

2.® Qae d¿isde el día en que se inserta 
©B la Gaceta el present^ anuncio, comen- 
asirán á cont^rsííe los términos á que se 
reflaren lo» sttíouloa 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 11 de Abdl de 19i3.«*El Sub- 
secroíariog A. Mendoza.

Nombrsdo por Rsai orden da 15 da 
Enero dei eoriienta & ño, Gaceta dei 28, 
(1 Tfibünái da oposiciones á  iñ Cátedra 
de Mlnetóogía y  Batáaíca, vacante en la 
üniveríi-idaá da Sevilla,

Esta Sí^bsecretaría haae público l o  si-
guieiiif;

1.® Qii© dentro dd  térmiao legal bq 
han preE întado Im instanciaa de los as* 
piranteB que sigíun:

D. Abelardo B ii tolome del Oerro« 
Frannaco do las B arras y d© 

Aragón.
Hmn y Lozano.

KffiSLÓ-j Sobrino y Bahígas.
Agustín Osbrera y Díaz. »
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P. Manuel Jaróíiiino Barroso.
Fernando Marídiguüs,
Útestm  Cendrero j  CiirieJ.
Frar^alsco B:?Urán y Bígorra.
Vicente Martínez Gámez.

Tsboada Tundidor,
2.° Qae dŝ Bda el día en que m  inserte 

en ia Gaceta e] pregenteanuncio cómen- 
z^rán á contarse iô . términos á qii© se 
rtñs^ren ioís, ardemíos 14 y 15 dei Regla
mento de 8 da Abril da 1910.

Madrid 11 de Abril de 1913.—El Sub- 
géeret&í 10, A. Mendoza,

Hombrado por Real orden de 15 d© 
Em^ro dei corrieníe año, Gaceta díd 28, 
©I Tribunal d© oposiciones á las Aisxi 
líarí&a del primer grupo de Naturales d© 
las Fáoulíades de Ciencias de Barcelona 
y Zaragí Z9,

E#ta Subsooretaiía hace público lo si 
guíentf:

1,® Q te dentro del término legal se 
ha preBeíTtaáo el agpirante D. Mariano 
Faura y Baoz.

2 ® Q le desda el día en qtie inserte 
©D fa Gaceta e l presente anuncio comen 
zarán á oontargo los términos á que 
refieren loa artfcntos 14 j  15 dei Regla
mento deB d© Abril de 1910

Madrid, 11 de Abril de 19lS.==^El Sub- 
seoretsrio, A. Méndez».

MiNlSTEBiO DÉ FOMENTO

D ^ a e ^ ié a  Generst^l «ie

AfeüAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Jacinto Oibea. en nombre y en presen 
tación de la sociedad comanditarla Orbea 
y Compañía, solicitando autarizaeióa 
para cubrir la regata Macharla en la 
villa de Oibars

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las díspoeiciones 
vigentes, que no se ha presentado ningu 
na reclamación* que los informes remiti* 
tidos fton favorables y que ©I Gobernador 
propone que se conceda la aaíorizació»,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ga 
neral, h í teni lo á bien conceder dicha 
autorización con arreglo á las eondlcio- 
nes BÍguientes;

1.® Las obr«s so ejecutarán con arre
glo al proyecto preéentado que Jleva fe- 
cha de 15 da Diüiombre de 1908. bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de ObrAB Públicas ó subalterno en quien 
éste delegue;

2.® Una vez terminadas las obras se 
procederá á su reoorjocimienío, levantán 
Sosa acta por triplicado del rasultaio 
que se obtenga, uno da cuyos ejemplares 
se remitirá para su aprobación! al Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, el 
segando se entrrgará á la Sociedad con- 
eestonaria, archivándcse el tercero en las 
ofi finas de Obras Públicas do Guipúzcoa 
y Navarra;

3>* Los gastos que la inspección y el 
reconocimiento originen, serán de cuenta 
de ja Sociedad conccsiouferli»;

4.® Las obras deberán empezarse en 
el pl^zo de dos mes^e, á contar de ia fe- 
oha de la concesión y quedar terminadas 
en el plazo de un año á partir de la m is
ma fincha;

5,** La fianza que se habrá de deposi
tar para r«%sponder del cumplimiento de 
estas bases será la equivalente ai B por 
100 del presupuesto de las obras que 
ifpetiQ | |  4o9k|alo pabUoo;

6 * Esta corcssión se otorga á perpe- 
tuidai, dejando á salvo el derecho de
pr̂  piedad y el perjuicio de tercero con 
todos les derechos j  oblígafiones conslg^ 
nados en la ley general de Obras Púbd- 
eai, ©n la especial de Agaaa y demás dis* 
posidoBea vigentes en la m-ated»;

7.® Q ieda la Bccisd^d conceden aria 
obifgaási al exacto compsimiento de lo 
dispuesto en ©l Real decreto de Reformas 
gocíAles de 20 de Jun o de 1902;

8.® El inoumpdmiento de una cual- 
quieiade k s  ca ndiel mes que preceden 
ó de k s  que da eiia« sa deriven dará la 
gar á la caduoi Md esta concefióa, y 
llegado este caso s» coiu promete la So 
ciedad concesionaria á dejar k s  cos^s ©n 
su mismo ser y estado actual si mí fuese 
conveniente para io  ̂ iíitere- :̂es general-.s.

Lo que de orden del señor Ministro lo 
comonico á V. S. para su cono fimiento y 
demás afectos. Dios guarde á V. S. mu 
ehos. Madrid 1.° da Abril de 19i3.—E l Di 
roctor general, Zorita,
Ssñor Gobernador civil de Guipúzcoa,

Remitiio al Consejo de Obras Públi
cas ai ©xpedidBte y proyecto refercíUns á 
la construcción de un nuevo cñum de la 
acequia de Ben^guaoi^, expediente incoa
do pot D. Adolfo üardio , como Alcalde 
de Benaguacií, y D. Msnuoi Navarrete, 
como Presidente del Sindicato d© riegos 
de Purbia d© Vahbona, dicho Cuerpo 
congultivo ht emitido el feiguiaute in
forma;

«El Consejo ha exa Binado el ©xpe lien  
te y proyecto que le aecmpí^ñs, con de 
tención, deducidodo qu© iruíjodo no 
se trata d© nuevos riegos ni sium^nto de 
los existentes, la obra quí> m  propone 
constituirá una mejora de graíi impor
tancia, no sóia para les regadíos de Be 
naguacii y Puebla de Valibona. qoe son 
los más direcíamfnte interesados, sino 
para en una buena p^rte de la huerta de 
Valencia, por la relación que liga entre 
sí @1 caudal utilizado por unos términos, 
con el perdido en ia conduooión y el apro- 
vechabla por k s situados aguas abajó,

»Se halla, por 1q tanto, el proyecto com
prendido en e! caso 2,® del articulo 4.® de 
la ley de 7 de Jallo da 1911, que traía de 
las obras de riego ejecutadas por el Es
tado con auxilio de las iosaUdaieg inte- 
resalas. Gomo €etsi ofreoan el 20 por lOÓ 
dei valor de las obras durante la cons
trucción y el 40 por 100 más el interés de 
2 por 100 al año en un plazo de diez añoa, 
en vez del máximo de veinte qua señala 
Ja Ley, no sóloeníreii dei^dro de sus pret^ 
cripoionea, sino que las mejoran,

»Sl proyecto, como s© ha dicho, está 
bien estadiado, y aun cuando algunos 
precios parecen algo escalos, el autor 
confia en que, con arreglo á los mismos» 
se encontrará con{ratista| perp en todo 
caso no habrá por ello perjuicio para el 
Estado, con las conlioiones propuestas 
por el Jefe de ia División hidráulica del 
Júcar, según las cuales no tendrá obliga 
ción de satisfacer más dei 40 por lOO del 
presupuesto aprobado, cualquiera que 
sea el coste efectivo de las obras, Gomo 
éitas son de reconocida utilidad y urgen 
cia^el Oonsej >, por unanimidad, acordó 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

•Puede aprobarse el proyecto de nue
vo cauce para la acequia de riego de Bc- 
naguacii, suscrito en Vaienfia en 22 de 
Diciembre 1911 por el Ingeniero de 
Caminos D, Fernando Trenpr y P&kvi 
ciño, que acompaña á la instancia de don 
Adolfo Garrido Pérez en representación 
del A f qptimiúñto d« BeniffuáoU y D,

nuel de Navarrete, Presidente del Slndi* 
cpto da riegos de Puebla de Vaíibonai 
para que puedsín aooĝ ;ra© á los beneficios 
de la ley de Auxilios de obras hidráuli
cas, con deiBíino á riegos, de 7 de Julio 
de 191

Y habiéndoge conformado S. M, el Rey 
(q, D. g.) con el anterior iaforme, ha te
nido á bien resolver do acuerdo con el 
mi^mo.

De orden del señor Minisíro lo comu
nico á V, 8. para »n caoooimleuío, el de los 
interesa ios y detoás ef íotcs. Dios guarde 
á V. S. muchciS años. Madrid, 1.® de Abril 
de 1913- “El Director general. Zorita. 
Sañor Gobernador civil de Valencia.

Remitido á informe de! Consejo de 
Obrás Públicas el expeliente inccado por 
ia soeiodad Fuerzas motrices del Gánda
ra, prra establecer un pantano en Ber 
navioio, dtí esá provincia, con objeto de 
feupUr Rs deficiencias del lío  G^ndar^, 
cuan :1o m  eaadal sea menor úe los 1.2(10 
litros por segundo que tiene concedides, 
dicho Alto Cuerpo Consultivo ha emiti
do el si gi? i a.tí-:

«El ÓoEŝ ejo ha examinado ©1 expe« 
dien¿e, y aun cunndo se ha tramitado con 
todos los rcquisiSog que exigen las dife» 
po.^ioiones vigentes, entieoae que no puo- 
de hacer la coaoesfón porque no procede 
la docikracióa de utilidad póblie^, puerto 
q aa ©i a pro vach amiento que se solicita 
tiene carácter privado y as! lo dice ía 
süstaücia que inida el expediente. Por lo  

aun ouaikdo el proyecto e^íá bi©H 
esiüdiado, aceptando el supuesto de qito 
puedii obtericrsc la impermeabilidad úbí 
vaso, esto m Un únámo, que podría 
a^agur^F&e que no se llegnría á ooBsegnís: 
por est^r formado de una c^iiha o^^verno- 
$8, en eí cual deasparacen acinalmenta 
todas las aguas que »sflayen de la cuenca 
slimeníadora dei embalsa*; pero ccmo la  
obra ga solicita sin subvanción no ¡seifa 
esto motivo para negar la concesión si x«o 
existiese e! veto legal antes mencíoidaáo^ 

•Por lo expuesto, el Cons©j->, por usa- 
nimidsd, acordó coasultar á la Supedq» 
ridad la siguiente conolusiór;

»No procede otorgar la ©oncesiSa Sóli- 
citada por la sociedad Faerzaa motrices 
del Gándara, para establecer Un pantano 
©n Bernavinío, con objeto de suplir las 
defidgaclaa del caudal del río Gándara, 
duraníe las épocas en que su voíiim^^n no 
llegue á los 1.20j litros por segundo qua 
tieaa concedidos para fuerza motriz, por 
ser las obras de carácter privado y no 
autorizar ia Ley para íss de esta okse el 
derecho de expropiación que se pide,«

Y habiéodose conformado S. M. el Rey 
(q, p. g ) con el preinserto diotaman, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
se propoce,

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su cooocimiento, el de 
los Interesados y demás efectos. Dica 
guarde á V, S, muchos añ* s, Madrid, L® 
da Abril de 1918 =E1 Director genera^ 
Zorits.
Sdñor Gobernador civil da Santander,,

Remitido» á informe dei Consejo da 
Obras Públicas ios expedientes incoados 
en compst^noia, á instancia de D, Balta
sar Fabael y D, José Civera para aprO’» 
veohamiento de aguas del rí » Tuda, en 
el sUio denominado Cam^oalejo, tórmi
no da GhuMüa (Vüíenck), con destino & 
usos in ia^triaies, dicho alto Cuerpo con- 
suit^vo ha emitido el ssguientddíctámeias 

«El Consejo deduce del examen de loa 
anteoedentei estlmtados, <|ae ©i pro^eot^
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pre^CíBíndo por el Sr. Civera, adolece del 
vicio fijndamenta! da pretender «atiikar 
obrss f  te^eiies dc-stinados ai. apifo?©*- 
eha.mlv)ato do! Mclino do Arriba y da= 
go de Im himñm  de ftmhm mÁTgme^s 
8in Que €o:»ista otra atitoriHaeiOiü que la 
acordada üíiimame-iLite por el Ayaájia- 
miento'que no acredita ei ckreclio qne 
cbBíonía .sobra la presa y aoequia de 
riego5 so  representada en los pianos, 
constando por el contrario la oposición 
da los dü6ñoe del Molino da Arriba y de 
varios regsntes. Pero Ies documentos 
presentido?? por el Sr. Olvera no debie
ron 'deolsr-sr^a guñoi©xíte.« en el momento 
oporti?no porqne no cañizo depédto pre
cio (ísriíco.lo 2>° de la l 3i??trüceléii de 14 
de Justo  ú j r i Í883), ni ie ñjó e.ii la iimtan* 
cía m .  aíHiidsI solicitada (>.riíoul.o 4 , ^ } ,  dato 
e^enoisíl qne en Ib Meinoria Hgiira dñ 
modo t’MKi peco pr-̂ aî o; v tratándose de 
ocupase terranoi áol embaís*  ̂j  ée la êe*

' quia de riego no b'í md^ito servidumbra 
al efactOj ni se acompsño la autorización 
prescrita en el m ñm lo  2.% f  por t e to  
no sólo adolece ei expediente da vicio de 
nu.lidad sb o  que en^BÍügúu caso proce
dería autorizar al Sr. Civéra para deri
var en ei embodas de la prc^sa ©in 
aotorisíidón de buh diseño®.

sBü cuñutú m  reñara a! aprovecha
miento solidtado per el Sr, Fabnel, á 
Qui6?i gegú^ todos ios Isfermt^s procc.da 
otorgar Iñ soncesiÓD, coBsiáera el Con • 
Bejo qma nu InstsBefa se ha tramitado 
con i¿ffacción evidente do la Instrnosién 
de 14 de Junio d© 188S,

»El Sr. F^bue! solicita una concesión 
Qu© traBgfarmará radicmlmeíite ei apro- 
veehamieBto mtmJ. del Molino d© arriba^ 
sin gcreditar sus dereoliog respecto á eata 
aprovsohgmieatOí razón que debió te- 
ner^e m  eaenta p^ra no iro'ciar el expe
diento siá llejmr eaa requisitOj prescrito 
en el arlfc^'lo 2.® de ia lujiracdón. Es 
cierto v̂ ue formEÍar gii opoi^leión á lo 

por el Sr, 0¿vara. jscreditó (ss- 
gún í seritura qrí© el Gousejo no ha podi
do íx¿m!.sír) que tiene fe.s:cdta á m  fá- 
vorlaprcpiodisrí de 1/3 üelM ollB o,pm ay 
csnalj pero ni consta qus ia g€ñora'*düeüa 
de Im  2/8praiag.rostsates hr»js Justlñeado 

m^íA'&r (que golo efreoe ciomustrar 
mm irnto  i b  formación tes ti O ca )̂ s i aun 
admitida cm jm vñekééiK  ha. keeho ma- 
n?f6Stacl5sx a?gnna qj^e pusia tradoeir^e 
como autoriziidón goe el S?% Fñbael 
cbíBngt la coiícesi5,ci que ha eolioitsdo; 
limxíaBdo m  iiitoveación á Ausm bir

per medio da b u  ^poderádo un escrito
©n qua sin eilgir ©1 expediente incoado 
por ñl Sr. Fabusl, prolMt^ á© ia patidon 
dai Sr. exclisísivainonfo, por ios
perjuicios qr^a p?:c?áudrí.a ni Molino y 
riegoii f̂ -OtíAíHes.

»A m ái do m m  deñd en ©latan esencial, 
hmtñ. exam inar ©I proye do  de Im  oh im  
pg-ra comprender que an él no s í  descri
ben Iññ ^.ctualeB ni las que s© proyectan, 
faltando ©iementos tan esenciales como 
¡a toms, saeaiones áei oansi, su pendien
te j  ei salto ulillzable, datoB que tampoco 
fíguran en el informe de la Jefatura, salvo 
©! salto, qiia clioe ser de 3,50 m etros, se- 
gÚB expuso 60 ía -confrenladóa el pf t̂i 
ck¿ i i , j  en cJloe ííO «s posible Jmsgar 
ó i tb ra 'i que 80 proyectaB, medianta 
la A- f  con mi gmto  de 750 P'?gets?s, 
«5f ■ X ü I ampliar.ha:^ta 8.000 litros pr?r
g n sprovecta is.iar?to'€|ü6 6Í pe*
ti^K xn\ í dice B0F da 2 500 íitrcg, que el 
Sr, V ím m  caimüa en 250 j  ios informes 
téonicos no determinan, sin que eonste 
tampoco ei ios diversos a pro veohani len 
tos á que §6 alisd0 en ei espediente (Molí- 
nos de ambm f  da absqo j  riegoa en Iñ 
m % T gm  dererh t é Izquierda dfiríc) eetáa 
ÍB^eriptoa en el ..Eogktro de sprovasha- 
m iastes, establecido por E m í  decreto 
de 12 d© Abril il8 iSOL

»EI expediente inoo&do á inst^neit del 
Sr. FabEsi adolece, por m U s msom&f de 
vicio de nulidad, por cuanto Icg doou^ 
mentor presentados para iEÍüi&r!a eran 
ÍBSuíieÍ6Btes,

»En ambos exp.sdiaBtes seob-^eiva qua 
ge fea íSBido poco presenta la lüetrucclóiX 
úe  14 d.o JüBío de 1883, poco esampulo- 
gamente cumplida en geBeral, j  no solo 
se hE preBdndiclo, ai mioiaiiose de dalo’̂  
tan esendale-B como los que en esta ex 
tracto qiírdaE señalados, sino qua aparto 
la m fr^m ión puramente formad úel ar- 
tíaülo 7,®, falta al acta de conírontinción, 
común á ios dos expedientes, praserita 
0B el ñTíícuk) 21> y en el anundo con que 
se sbrió la información p u b lte ; para ©1 
expadioníG ingiado ,por ei Br. .FabEol bo 
omUíó hacer qoíií^tar el eaadal eolioítedo, 
requisito meuoísih según el artículo 15 de 
la lostruüoldííi.

»Tratándose . da expedientes incoados 
en tac Tapeten oíñ j  rmwltünáo úq los íb.- 
formes emitirles q m  m  trufa, para una 
da cone-esknes solloltadas, da derivar 
todo oi caudal del río e.ú parte del a lo , 
eorrogiponda la rescUiolén* de mnbon al 
Mlfíislerio da Fomento, ^egúa U doo tm ^

I estifolecida per el Tribunal Supremo al
I intarpratar el iirtícnlo 218 de la Ley, 
j »Ea virtud de lo expuesto, el Consejo 

acordó uniriiiii© co?isálta.r. á ia Bapsrio» 
rid id  laa slgEiant8e coboMsídiis?:'

Procede declarar la nulidad de! 
expdlente íbcotilo á iustauda da. doa 
Baltasar Fabuel Corvara para aproye- 
obamianto de 8.000 litros da agua por 
segundo, derivados ásl río Taris, gi?io 
denominado Oarrascslejo, del térmísiQ 
municipai de Chulilla (Valencia), con 
destino á usos industriales;

No procede otorgar á D. JoséjOl* 
vera Martínez la coaceaión que ha solio!' 
tado para derivar del mismo río, y ea ©1 
nrhimo sitio de-Oarraccalejo, 4.8B3 litros 
úñ ngnñ por segundo coa áastlao á usos 
i?üdu3‘trlala¿í<.^

Y habuMdoga c^oafarmado S. M. el Rey 
(q. De g.) con el d icte íen , .ha
tealdo á bien rasolvor como en el miimo 
se 'oropone.

Dd ordon del gsñf-r Mlnietro !o comu- 
nioo á Y. B. para su co.noai'irdfcatD, 6l :de 
los iíiteresgdos y dsmSs efestog. Dios 
guirdo á Y. S. muchos sños. Madrid, 1.*̂  
d© Abril ÚQ 1918.=Ei Dlreolor general, 
Zarita.
S^ñor G-obernador civil da VdeEolft,

Sa pono 0n oonocímiento del público 
que Ig Gümpañfa alemana d© Seguros de 
Transpcrtes dimomiBada La laternacio* 
nal, dfjmicUiffda en Bilbao, ss ha fasio^ 
nado con la Dosseidorf, por cuyo motivo 
ha gclicitgdo de ia Oomissría, ¿cBo.ral á& 
Seguros la de volución del depósito que 
tlohe coDstituído'en 3a Delf’g.áddB. espe- 
eial de Haoionda de Vizcaya, .en 
pera r6 í?poiider da m  gehüén ü loa 
gurados por dicha Impresa en Esi3sSa,

LfAS psrsori*ss qiiQ deBssrea íormEl.ar 
ddgmm recItmaotéB centra Is deyolsseílóa 
dal dapíilto expriesado, puodon' dirigir» 
Un á e¿tfi Oomií^ría {VMí^qum, 2 9 ) /  en 
el pkzo de un mes. á contar desde f e 
cha d¿) la pEblioa5Íé.a de este anüootoen 
la Gaceta dib Madeib; entendiéndose qm  
ño nú prt:£ient$.r80 dentro de dicho pi^ao 
reMam.adén ?Jguna estimable en 
mñf Bo procederá á ordena? ia devolución 
del expresado depósito.

Madrid, 10 de A brlliiel9í3.-cEl Oomi* 
Bario general, Valentín Qayarre,


